
      ---------------------------------SESIÓN DE CABILDO ORDINARIA----------------

----------------------   ACTA NUMERO  44 CUARENTA Y CUATRO   -------------

SECRETARIO  GENERAL.-  EN  EL  MUNICIPIO  DE  VALLE  DE  JUÁREZ,  JALISCO,

SIENDO LAS 12  HORAS  MINUTOS 30 DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2014

DOS MIL CATORCE. EN EL SALÓN DE SESIONES UBICADO EN EL INTERIOR DEL

EDIFICIO  QUE  OCUPA  EL  H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DE  VALLE  DE

JUÁREZ JALISCO EN EL PORTAL CORONA NÚMERO 02, ZONA CENTRO, MISMA

QUE MEDIANTE  CONVOCATORIA  SE  LES  CITO,  A  FIN  DE  DESARROLLAR  LA

REUNIÓN DE CABILDO ORDINARIA,  PARA LA CUAL FUERON   CONVOCADOS,

PARA EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:

ORDEN DEL DÍA

1. - LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL.----------------

2. - LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA-----------------

3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA ACTA ANTERIOR-------------

4.- PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN CATASTRAL -------------------------------------

5.- ASUNTOS GENERALES ------------------------------------------------------------------------

6.- CLAUSURA DE LA SESIÓN--------------------------------------------------------------------

PRIMER PUNTO.  DEL ORDEN DEL DÍA; LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE
QUÓRUM LEGAL POR LO QUE SE HACE EL PASE DE LISTA

ING. JOSÉ MANUEL CHÁVEZ RODRÍGUEZ
PRESIDENTE

MUNICIPAL
PRESENTE

LIC. MARIO CHÁVEZ GRIMALDO  SÍNDICO PRESENTE

C. GRISELDA CONTRERAS ACEVEDO REGIDORA PRESENTE

C. MARÍA ESTELA MARTÍNEZ MARTÍNEZ  REGIDORA PRESENTE 

C. MARÍA TRINIDAD TORRES CHÁVEZ REGIDORA PRESENTE

TEC.  MARÍA  DE  LOS  ÁNGELES
CONTRERAS CONTRERAS

REGIDORA PRESENTE

C. SAMUEL ZEPEDA CONTRERAS REGIDOR PRESENTE

C. PEDRO SILVA CHÁVEZ REGIDOR PRESENTE 

M.V.Z EDUARDO RODRÍGUEZ CORONA REGIDOR PRESENTE

LIC. JOSÉ DE JESÚS PÉREZ PONCE    REGIDOR PRESENTE

Q.F.B. RICARDO CONTRERAS LÓPEZ REGIDOR PRESENTE
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SECRETARIO  GENERAL:  EN  VIRTUD  DE  QUE  SE  CUENTA  CON  LA
PRESENCIA DE  DE LA TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO LE
SOLICITO  PRESIDENTE DECLARE QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR

C. PRESIDENTE MUNICIPAL: SIENDO LAS 12  HORAS CON  35 MINUTOS DEL

DÍA 11 DE DICIEMBRE   DEL AÑO 2014  DECLARO LA ASISTENCIA  DE LA

TOTALIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, CONFORME A LO QUE

ESTABLECE  EL  ARTÍCULO  32  DE  LA  LEY  DEL  GOBIERNO  Y  LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO POR LO

QUE  EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR, SIENDO VALIDOS TODOS

LOS ACUERDOS QUE EN LA MISMA SE TOMEN.---------------

SECRETARIO GENERAL: EN USO DE LA VOZ PRESENTO POR INSTRUCCIÓN

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL ME PERMITO

VOLVER A  LEER,  CONFORME  EL  CUAL  HABRÁ  DE DESARROLLARSE  LA

SESIÓN ORDINARIA  DE TRABAJO DEL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO,

SIENDO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DÍA

1. - LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL.----------------

2. - LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA-----------------

3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA ACTA ANTERIOR-------------

4.- PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN CATASTRAL -------------------------------------

5.- ASUNTOS GENERALES ------------------------------------------------------------------------

6.- CLAUSURA DE LA SESIÓN--------------------------------------------------------------------

SE SOMETE A DISCUSIÓN LA PROPUESTA HECHA  POR LO QUE SE ABRE UN
ESPACIO PARA LA DISCUSIÓN DEL MISMO, POR LO QUE SE LE DA EL USO DE LA
VOZ A LOS EDILES.----------

UNA  VEZ  QUE  LOS  REGIDORES  HICIERON  USO  DE  LA  VOZ  SE  SOMETE  A
VOTACIÓN. VOTOS A FAVOR 11  (once  votos  a favor);  VOTOS EN CONTRA  ----
VOTOS; ABSTENCIONES----0--- ABSTENCIONES. 

SE APRUEBA POR  MAYORÍA CALIFICADA

C. SECRETARIO GENERAL:  CONTINUANDO  CON EL ORDEN DEL DÍA,  SE
PROCEDE A DESAHOGAR EL SIGUIENTE PUNTO QUE ES EL: 

TERCER PUNTO: EN EL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA;  LECTURA  DE  LA  ACTA  ANTERIOR  Y  SU  APROBACIÓN,  ESTA  A
CONSIDERACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO  DAR LECTURA.

SE DISPENSA  DAR LECTURA.

C. SECRETARIO GENERAL: CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, SE 
PROCEDE A DESAHOGAR EL SIGUIENTE PUNTO QUE ES EL
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CUARTO PUNTO EL ING JOSÉ MANUEL CHÁVEZ RODRÍGUEZ PRESIDENTE 
MUNICIPAL  PRESENTA  EL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN CATASTRAL  
INSTRUMENTADO  POR EL BANCO NACIONAL DE OBRAS  Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, S.N.C ( BANOBRAS) .

SE SEDE EL USO DE LA VOZ A EL LIC. EFRÉN FLORES LEDESMA, DIRECTOR
GENERAL  DE “CONSULTORÍA Y TECNOLOGÍA PARA EL GOBIERNO 
ELECTRÓNICO S.C.

 SE HA PRESENTADO EL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN CATASTRAL 

QUINTO PUNTO: ASUNTOS GENERALES

PÁRRAFO PRIMERO: EL ING. JOSÉ MANUEL CHÁVEZ RODRÍGUEZ  PONE A
CONSIDERACIÓN DE LOS EDILES, LA RETENCIÓN POR LA SECRETARIA DE
FINANZAS,  LA  CANTIDAD  DE $  100,000.00  CIEN  MIL  PESOS  MENSUALES
PARA CUBRIR LOS AGUINALDOS DEL AÑO 2015.

SE SOMETE A DISCUSIÓN LA PROPUESTA HECHA  POR LO QUE SE ABRE
UN ESPACIO PARA LA DISCUSIÓN DEL MISMO, POR LO QUE SE LE DA EL
USO DE LA VOZ A LOS EDILES.-

UNA VEZ QUE LOS REGIDORES HICIERON USO DE LA VOZ SE SOMETE A
VOTACIÓN. VOTOS A FAVOR -- 11--  (once   votos a favor); VOTOS EN CONTRA
---0--   VOTOS  DE  EL;  ABSTENCIONES----0---  ABSTENCIONES.  DE  LOS
REGIDORES.

SE APRUEBA POR  UNANIMIDAD

PÁRRAFO SEGUNDO: EL ING. JOSÉ MANUEL CHÁVEZ RODRÍGUEZ  PONE A
CONSIDERACIÓN  DE  LOS  EDILES   AUTORIZACIÓN  PARA  CELEBRAR
CONVENIO  AL  PRESIDENTE  MUNICIPAL  ING  JOSÉ  MANUEL  CHÁVEZ
RODRÍGUEZ,  SINDICO  MUNICIPAL  MARIO  CHÁVEZ  GRIMALDO  Y  A  LA
ENCARGADA DE LA HACIENDA MUNICIPAL BEATRIZ GONZÁLEZ NIETO. CON
CADA UNO D LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA “VIVIENDA DIGNA” PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2014 EN EL CUAL SE REALIZARAN 50 CINCUENTA
ACCIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL MISMO NUMERO DE  UNIDADES
BÁSICAS  DE  VIVIENDA.  DICHO  CONVENIO  SERA  EFECTUADO  DE  LA
SIGUIENTE FORMA,  EL BENEFICIARIO SE COMPROMETE A REALIZARA LA
SUMATORIA  DE  LAS  APORTACIÓN  BENEFICIARIO  Y  APORTACIÓN
EJECUTOR   CABE  HACER  LA  ACLARACIÓN   QUE  LOS  BENEFICIARIOS
ESTÁN  TOTALMENTE  DE  ACUERDO  EN  REALIZAR  LAS  APORTACIONES
SEÑALADAS. LA APORTACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL ES DE $63,600.00
SESENTA  Y  TRES  MIL  SEISCIENTOS  PESOS  POR  ACCIÓN  DANDO  UNA
SUMATORIA  EN  LAS  CINCUENTA  ACCIONES  DE  $3´180,000.00  TRES
MILLONES  CIENTO  OCHENTA  MIL  PESOS  POR  PARTE  DEL  GOBIERNO
FEDERAL

ASI MISMO EL C. ING JOSE MANUEL CHAVEZ RODRIGUEZ PRESIDENTE

MUNICIPAL  DEL  H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DE  VALLE  DE

JUAREZ,  JALISCO,  CONTINUANDO CON EL  SENTIDO DEL PUNTO  DE
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ACUERDO, SOLICITA AL PLENO LA APROBACION, SI ES EL CASO, PARA

LA  AUTORIZACION  DEL  MUNICIPIO  DE  VALLE  DE  JUAREZ,  JALISCO

PARA  SER  DONATARIO  POR  LA  CANTIDAD  DE  $3´180,000.00  (TRES

MILLONES CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), CANTIDAD QUE

SERA DONADA POR CINCUENTA PERSONAS LAS CUALES EN ESTE

MOMENTO SE CONSIDERAN DONANTES; MISMOS QUE CADA UNO DE

LOS CINCUENTA DONANTES HARAN LA ENTREGA DE LA CANTIDAD

DE $63,600.00 (SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.),

SIENDO  PUES  QUE  LA  CANTIDADES  CONCUERDAN  AL  HACER  LA

SUMATORIA  DE  LAS  50  DONACIONES  POR  LA  CANTIDAD  ANTES

MENSIONADAS  Y  QUE  LOS  50  DONANTES  ESTAN  DE  ACUERDO  EN

REALIZAR LAS DONACIONES. 

CONTINUANDO  CON  EL  SENTIDO  DEL  PUNTO  DE  ACUERDO  SE

SOLICITA LA AUTORIZACION PARA INVERTIR DICHO DONATIVO EN EL

PROGRAMA  DEL  GOBIERNO  FEDERAL  A  TRAVES  DEL  FONDO

NACIONAL  DE  HABITACION  POPULAR  (FONHAPO)  DENOMINADA

VIVIENDA DIGNA URBANA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, PARA 50

UNIDADES BASICAS DE VIVIENDA URBANA.

EN  USO  DE  LA  VOZ  EL  SINDICO  MUNICIPAL  INDICA  QUE  LOS  50

DONDANTES ESTAN DE ACUERDO EN REALIZAR LOS DONATIVOS POR

LAS  CANTIDADES  MENSIONADAS.  LO  CUAL  NOS  FACULTA  PARA

REALIZAR  LAS  ACCIONES  QUE  COMO  MUNICIPIO  CONSIDEREMOS

PERTINENTES  CON  RESPECTO  DE DICHO  RECURSO,  SIENDO  PUES

QUE  DENTRO  DEL  PUNTO  DE  ACUERDO  SE  ESTA  INDICANDO

CLARAMENTE POR PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL EL DESTINO

QUE SE LE DARA A DICHO RECURSO EL CUAL AL SER DONADO FORMA

PARTE  DEL  PATRIMONIO  MUNCIPIAL,  SE  EXPRESA  UNA  GARANTIA

BASTANTE DEL USO Y DESTINO QUE TENDRA EL RECURSO POR LO

QUE ESTE CABILDO FACULTA AL MOMENTO DE SER APROVADO EL

USO DE DICHO RECURSO EN EL PROGRAMA DEL GOBIERNO FEDERAL

A  TRAVES  DEL  FONDO  NACIONAL  DE  HABITACION  POPULAR

(FONHAPO)  DENOMINADA  VIVIENDA  DIGNA  URBANA,  PARA  EL

EJERCICIO FISCAL 2015

SE SOMETE A DISCUSIÓN LA PROPUESTA HECHA  POR LO QUE SE ABRE
UN ESPACIO PARA LA DISCUSIÓN DEL MISMO, POR LO QUE SE LE DA EL
USO DE LA VOZ A LOS EDILES.-

UNA VEZ QUE LOS REGIDORES HICIERON USO DE LA VOZ SE SOMETE A
VOTACIÓN. VOTOS A FAVOR -- 11--  (once   votos a favor); VOTOS EN CONTRA
---0--   VOTOS  DE  EL;  ABSTENCIONES----0---  ABSTENCIONES.  DE  LOS
REGIDORES.
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SE APRUEBA POR UNANIMIDAD

PÁRRAFO TERCERO EL ING. JOSÉ MANUEL CHÁVEZ RODRÍGUEZ  PONE A
CONSIDERACIÓN  DE  LOS  EDILES    LA  PENSIÓN  VITALICIA  DEL  SEÑOR
SANTIAGO  CONTRERAS  PONCE  DE  68  AÑOS  DE  EDAD,  YA  QUE  TIENE
LABORANDO EN EL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE JUÁREZ 21 AÑOS Y
QUE A LA FECHA YA NO PUEDE SEGUIR DESEMPEÑANDO SUS LABORES
DE FONTANERO EN LA LOCALIDAD DEL MANZANILLO. POR LA CANTIDAD
DE $1,100.00   MIL CIEN PESOS MENSUALES 

SE SOMETE A DISCUSIÓN LA PROPUESTA HECHA  POR LO QUE SE ABRE
UN ESPACIO PARA LA DISCUSIÓN DEL MISMO, POR LO QUE SE LE DA EL
USO DE LA VOZ A LOS EDILES.

UNA VEZ QUE LOS REGIDORES HICIERON USO DE LA VOZ SE SOMETE A
VOTACIÓN. VOTOS A FAVOR -- 11--  (once   votos a favor); VOTOS EN CONTRA
---0--   VOTOS  DE  EL;  ABSTENCIONES----0---  ABSTENCIONES.  DE  LOS
REGIDORES.

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD

SEÑOR PRESIDENTE LE INFORMO QUE SOLO QUEDA POR DESAHOGAR SEXTO
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES CLAUSURA DE LA SESIÓN POR LO  QUE LE
SOLICITO REALICE LA CLAUSURA PERTINENTE.

PRESIDENTE MUNICIPAL: SIENDO LAS 14  HORAS  05  MINUTOS   DEL DÍA 11 DE
DICIEMBRE   DEL  AÑO  2014,  DOY  POR  CLAUSURADA  LA  SESIÓN  DE
AYUNTAMIENTO  ORDINARIA NUMERO 43 CUARENTA Y TRES  LEVANTÁNDOSE LA
PRESENTE  ACTA,  MISMA  QUE  CON  FUNDAMENTO  EN  LO  DISPUESTO  EN  EL
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL,
SE FIRMA EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LA INTEGRAN POR EL
SECRETARIO  GENERAL;  ASÍ  COMO  POR  EL  PRESIDENTE,  SÍNDICO  Y  POR
AQUELLOS  REGIDORES  QUE  EN  ELLA  INTERVINIERON  Y  QUE  ASÍ  QUISIERON
HACERLO. LO ANTERIOR PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL Y PARA LOS FINES Y
USOS LEGALES A QUE CORRESPONDA------

ING. JOSE MANUEL CHÁVEZ RODRIGUEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL                              

LIC. MARIO CHÁVEZ GRIMALDO 

SINDICO MUNICIPAL

TEC. CELENE RUBY RODRIGUEZ

CONTRERAS

SECRETARIO GENERAL

C. GRISELDA CONTRERAS ACEVEDO

            REGIDORA

C .MARÍA ESTELA MARTÍNEZ MARTÍNEZ

REGIDORA

C. MARÍA TRINIDAD TORRES CHÁVEZ

REGIDORA
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TEC.MARÍA DE LOS ÁNGELES CONTRERAS

CONTRERAS

REGIDORA

M.V.Z EDUARDO RODRÍGUEZ CORONA

REGIDOR.

Q.F.B. RICARDO CONTRERAS LÓPEZ

                             REGIDOR

LIC. JOSÉ DE JESÚS PÉREZ PONCE

                  REGIDOR

C. SAMUEL ZEPEDA CONTRERAS

REGIDOR

C. PEDRO SILVA CHÁVEZ

RÍGIDOR.
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